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RESOLUCION del SeN'kill ProvincÍ(d de Almerta
deL Instituto Nacional para la CQn'e:rvacif)n de' la
Naturaleza por la que BeseMla '-echapOcralevan
tar el acta previa a ki ocupación. de ·la' finca de110~
minada cCoto del Zurdo.." sita en el térmíno mU'-
nicipal de LUcar.

Afectada por Decreto dé 3 de abril de 19:56, el d1a28 de mayo
de 1972, a las once horas. sep.rocederá a levantar el acta. previa
a la ocupación dala finca denominada*'Cqtó del Zurdo... sita en
el término municipal de Lúcar, provincia de Alnwna, proPiedad
de don Anselmo Berrul3ZO Lloret, veo.tno de'Tijola, ,provincia
de Almada, con domicilio en, Travesera de Ca.rrjón, 8., Djeha
finca está gravada con la servidUlIlbI:'9: de ,'past,(ils "Y'. raaUoje.ras
a ,favor del, Común ,de, Vecinos de Lúcar, representados por, el
Ayuntamiento ddLúca.r.

Lo que S6 hace público para general cqnoc1miento.
Almeria. 2 de mayo de 1972.~El reptesentante de la Admi

nistración, JuHoAcosta·, Gallardo.-3.269"'E.

RESOLUCION del Servicio, Provincial de Almeria
del Instituto NQcionG'l "ara ,la Coruervación de tú
Naturaleza por le que s8BeiialQ. fechaparc-Ülvall
iar el acta previa >014 Q6upaclón':de 'lá-tlnca: .de
nominada _Los MoUnsro$~j"m en ., termtno mu
nicipa.l de Lúcar.

Afectada por Decreto de 3 de abril <le 1966. el dia 26, de mayo
de 1972, a las nueve horas. seprocederil a levantar el acta pre:
via a la ocupacIón de la- ftncadcnorninadt\.-Loa-Malineros-, sita
en el término municipal de LÚt::~.piovinci"de .A1nl-erta,pro~
piedad de don Miguel SanchezMartos. vecino de Lúcar <<<Los
MoUneros»). provincia de Ahne-ría. Dich&!o finca está gravad$
con la servidumbre de_ pastQr yrastrQjerasa favorde1,Común
de Vecinos de Lúcar, representados por.el, Ay.untamiento de-
LUcar. .

Lo que se hace público para generalcónóc1miento.
Almeria. 2 de mayo de 1972.~Elrepresentante'de ,la- Admi"

nistración, Julio Acosta Gauardo........~.21o-E.

MINISTERIO DE COMERCIO

5. LOS candidatos solicitarán, su admisión a examen ajustán
dose a")o dispuesto en la Orden mi-nisterial de 7 de diciembre
de. 1964' (..Boletín Oficial del.Estado.. número 308).

6. Las solicitudes, acompañadas de la documentación co
rrespondiente y. de la cantidad de. 300 pesetas en concepto de
..derecho de examen.. , fijada por la pitada Orden ministerial,
deberán entregarse en esta. Subsecretaría en los días 29, 30 Y 31
de maYQ próximo

1. El Tribunal que ha de juzgar estos exámenes estará cons~
tituido de la fornia siguiente: .

Presidente: Ilustrísimo señor don Emilio Arrojo Aldegunde,
'Inspector general de Enseñanzas Marítimas·' y Escuelas.

Secretario; Don Juan M. Amador Oleína, Jefe de' Negociado
de la· cit{lda Inspección General.
. Vocales: .

Don Juan José Lauro Lojo, 'Profesor de la Escuela oficial
de F.. P. N. P., de VigO, que actuará del 2 al 16 de junio.

Don .Salvador SUva López. Profes(>r de la Escuela oficial
de F. P, R p~. de Cádiz. que actuará de12 al 5 de junio.

Don .Francisco J. GohZálezRocha, Profesor. de la Escuela
. oficial del F. P. N. P., de Pasajes. los dias 6 y 7 de junio.

Don. Pablo Nevea Parranda, Profesor de la Escuela oficial
de F. P. N P.. de Cádiz, del 7 al 13 de junio, y

Don Francisco Gómez Ruiz,Profasor de la Escuela oficial
de F_· -P. N.P., de Lan~arote. del 14 al 16 de junio.

Se nombran Presidente y Secretario suplentes de este Tri
bunal a- don Alberto ,paz Curb-E:rá,. Jefe de la Segunda Sec·
ción de la Inspección General de Enseñanzas Maritimas y
Escuelas. y a don Rafael Montes Nocete, Jefe de la Tercera
Se~cióil. de la citada Inspección General, respectivami.:nte.

De acuerdo con lo establecido en· el Reglamento de Die
tas y Viáticos de 7 de julio de 1949 (.Boletín Oficial del
Estado- número 193) y diSPosiciones complementarias, los
Vocales-se clasifi-e.a.rim en el grupo- 3.° a efectos de percepción
de dietas 'por. comisión del servicio. justificándose éstas con las
órdenes de nornbramiento, en d,onde se estamparán por este
Organism.o las fechas. de presentación y terminación de la mi
si6n desempeñada por el comisionado, siendo los viajes por
cuenta del Estado.

Los,',tomponentes .de este Tribunal tendrán derecho a las
..a:s,istencias- que determina. el articulo 23 del ya mencionado
Reglamento de Dietas y Viáticos. en la cuantía de 100 pesetas
para el Presidente y Secretario, y 75 pesetas para !os Vocales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. mu-ehosañ:os.
Madrid, . 27 de abril de 1972.-EI Subsecretario, Leopoldo

Boado.

Cambios

Cambios ofwiales del dia 9 de mayo de 1972

Mercado de Divisas de Madrid

64.647
65,228
12,901

169,019
16,765

147.025
20,361
11.109
20,164
13.598
9,267
9,815

15,666
280,585
240,234
21,258

Vendedor

64,437
64,952
12,839

16B,277
15,689

146,215
20,263
11,054
20.067
13,525
9,223
9,768

15,577
278,465
238,126
21;119

Comprador

Dívisas convertibles

1 dólar U. S, A. (I) •.... , .
1 dólaT canadiense , "." .. " .
1 franco francés , .
1 libra esterlina "." " .
1 frotu::-o suizo .

1()() trancos belgas .
1 marco alemán , , .

100 liras italíanas .. , .
1fi6tín holandés "" .." .
1 corona suecA ,.. , : ..
1 cort>pa danesa .,.,.- , .
1 corona noruega , "" ..
1 ma~o finlandéf> ..............•.........,..•

100 chelines austriacos .
l00eSC1,ld'os portugueses
100 yens japoneses .

Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Marítimas y Es
cuelas.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Ul E,sta oot!zación será aplicable por el Banco de España-Y.· E. M. K
R. ]o:s dolares. de cuenta en que se formalice el jnten.:ambío con los
'""'11... lente. ~ses, Hul.garla, Colombia, Cuba. Hungría. R. O. Aleman&.

-u:muutSirta y Gumea Ecuatorial. .~

RESOLUCIONde la Subse-c'retarfa de la Marina
Mercante por la que 88 convocon los exámenes
para Capitán de PtlSCG corr48pondient8s el mes de
junto de 191.2 Y Be·· nombra .J Tribunal que. ha de
juzgarlo,.

. U.mo. ,Sr.: En cumplímiento d.s l-Q- dispuesto en la Orden
mlUlstena! de 7de diciembre. d81,964· (.Boletín Oficial' del
Estao.o~ número 308), por 1& que se re~lan:Jos ,exánl-élles para
optar a los títulos O' certlftcad08profesionales marítimos.

< Esta Subsecretapa de la Marima Mercante ha tenido a bien
disponer:

1. Los exámenes para Capitán de Pesca, correspondiente a
la convocatoria del mes de junio de 1972 .darán comienzo el dia
a de dicho mes, con una duración total de quince dW.

2. Los exámenes constarán de tres grupos de materias:
.A~, _B" Y .e-, siendo condición precisa baber aprQba~ó-el.A
para poder presentarse a examen. del ...B_, ... Y :pQ.dJe~do apro~
barse el ..e_. independientemente. Estos'grupbséSta.n\:n- formados
por las materias siguientes: . .....

Grupo ..A_: ..Matertláticas-.
Grupo _B.. : -Construcción Naval y Teoria- del Buque-, -As·

tronomia Na.utica y Navegación- y .pesca Mmtima•.
Grupo Ole_: «Derecho Maritiino--.

3.. Se, ajustaráil a .losprogra:mati aprubadOS por Orden del
Mi!1~steno de Comer~lO de fecha' 9· d8 .. marzo dé 1984 (..Boletín
OfIelal del Estado.numero.97) y·.·serán eSCritos ·d-ividiéndose·el
de ..Astronomía Náutica y .. Nfl:veg-ft,Ctón_ en .dos~' una
práctica, . consistente en la resolución de cálculos náuticos y
otra teÓrica. .,

4. A estos exámenes pueden presentarse:
al . El p~rsonal de la Marinad~ Pesca qUe &e encuentre en

poseSIón del tí~ulo de Patrón d~, Pescade:Gran Altura o del de _
Altura determmado en el Decreto número' 629/1963 ,de 14 de
marzo (<<Bolet1~ OficIal del Esta(io- nÚMeTotiSt '.,

bJ. .Los Capitanes y Pilotos de la, Maritra Mercante '.' en las
cond~cIones determinadas en la_Ordei). li,el;,Ministerio' •de:Co
ffi.erclo de fecha 14 de iuliode-'lt04''(eBoJettu'Oftcia! :del Estadonumero 170>' . . . . .. .' . . ..

'.¡Ii_dlllai!-!
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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INStANCIA
E INSTRUCCION .

MADRID

En virtud de providencia dictada en t'l
día de boy por este<Juzgado de ·Prime
ra Instancia 32 de Madrid;en __procedi'~
miento sumario 35011970, segu1d9 .al, aro'"
paro del articulo 131 de la ~1 HipOte~

caria, promovido por doña Ana. Marta'· y
doña MarIa Agustina RuiZ Tapiador y
Vallano. asistida la ptimeradé $Ut'l~

poso, contra don" _Ale1androMoru •.•-Ji,.
meno y doña Isabel- Sáncllez- Ares, esposa
de aquél, se saca ala. ventaenpúblicfl,
subasta la finca hipotecada que es la SI-
guiente: - _ _ .' _-

Casa situada 'dn Madrid, callé -Mira- .al
Río Alta, número 7,_ antes 5 modernp. qÚEt
consta de planta baja._ principal.~ndo
y buhardillas. y en parteelt-estero:de
planta baja. solamente, destinada. a; ta_
11m: con pequeño. patio; act\1&lment'd se
hallan- edificadas tres . plantas,"~n una
superficie de 1.320 pies cuadradps, y. dos
plantas en' 1.203, en lO que era antes él
testero de una sola planta. Tila.ne la.fór';'

ma de un trapecío en su planta baía, la
q_Ué ocupa una superficie de 195 metros
46 decímetros'. cuadrados. Las dimcnsio·
nes de. lós lados de sus plantas y linde
ros. son los siguienws: Por la derecha, en
trando, con. dOña Pilar Ruiz, en linea
delS,S7 metrOs; testero, en línea de 9,62
metros,. con finca de don Claudia RUÍz;
iz-quierda, doña Pilar Ru-iz, en línea de
20,28 metros,. y fachada a la calle de
Mira al Río Alta, en linoa de 11,15 me~

t~O$. Corresponde al deman(jado por com
pra autorizada ante el Notario de Madrid
don Antonio Roclríguez Calvo el 1 de
febrero de 195-2. Inscrita en el Registro de
la . Propiedad. número 3 de Madrid al
tomo 794-, libro 78, sección 3.~, follo 96,
finca 141, inscripción 21.

El remate tendrá lugar en el despacho
de esta Juzgado, sito en calle General
Castaños, 1, el día 3 de julio próximo, a
las-doce de su mañana, previniéndose a
los; licitadores:

Que -el referido inmueble sale a su
basta por segunda. vez, por quiebra de la
anterior, por el tiP.o de setecientas ochen
tay si'e'te mil quinientas peselas, 75 por
100' del que sirvió para la primera, no

admitiéndose posturas inferiores a dicha
cantidad.

Que para tomar parte en la subasta de~

berán consignar los licitadores previa
mente, r en efectivo, ellO por 100 d\?l
tipo de remate, sin cuyo requisito no
podrán licitar.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refi>¿re la
regla cuarta del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante
la titulación aportada, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsishmtes, entendiéndose
que el rématante los acepta y queda
subrogado en la. responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Dado en Madrid, y para su publicación
con veirtre días de antelación, al menos,
al sefialado para la subasta, en el ..Bol~~
tín Oficial delEstado~Gacetade Madrid.. ,
a veintiséis dé abril de mil novecientos
setenta y dos,-El Juez.-El Secretario.
4.399-C,

v. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICaS

Relación de obras que se cita'

sidón económica, figuran insertos en el
plie'go de- condiciones unido a cada pro
yecto, los cuales pucdf>l1 ser examinados
e!'llas dependencias anles mencionadas
durante los días y horas hábiles de ofi~

cina.

Todos los gastos de anuncios de este
concurso-subasta serán de cuenta de los
adjudicatarios. .

Madrid. 8 de mayo de 1972.-EI General
Jefe Administrativo de los Servicios, An
gel Delgado Saavedra.-3.154-A.

~~~..• ---~---, .... ~

Plazo
de ejecu( [ón Numero Fianza-

- d. viviendas provisional
MesP$

12 7 50.542

12 7 45.463
12 7 49_927
16 7 68.795
16 7 66.79,5
10 8 45.331
16 11 99.494

12 8 51.836

12 9 54,366

16 10 84.756
12 7 42.847
12 7 64.431
12 9 53.878
16 9 71.351

,-=~:;:--=-,:".. - -

Prt'>"upll·",,10
U>¡H n-l.l.a

¿ ~-¡.' HO,HZ

2.-631.851,10

4.116.175,24
2,066,266,54
3.117,576,85
2.479.976,13
3.462.054,88

2.509,123,52

2.197_729,70
2,417.102,82
3,231.228,68
3.231.228,6B
2.1139.426,80
4.B37))86,28

Casa5~r:U(\Itü¡es

Casas de Vf'S fAlbacetcJ
MontcaJegre de! Castillo lAI-

ba<;ete} , ,., , .
Albánchez tAImería)
Mattínez (AviIa)
Ji"fui'ioga,UndotAviJaJ ,."., __ ....
Castafiar de Ibor tCáceres).
F'er)Ján Núftcz (Córdoba)
AIm.od6var del Pinar (Cuen

ca) ..... " .... '
CarrascQsa del e a m p e

{CuencaJ .:..
E s:éa ce n a del Campo

tHuelVal .,. .
Cásti11o.de Locubin (Jaénl
PüBnte,'de Génave {Jaim}
Curtís (La Coruñ~) .... " .....
.ii\lila del Infantado <León}

Resolución de la Dirección General de la
Guardia Civíl por la que se anuncia co-n~
curso-subasta .para. contratar.·lfJ eiecu
ción de las obras de construcción dela-s
casas-cuarteles para. la Guardia Civil
que se relacwnan.

Se anuncia J;:oncurso-subasta para las
obras de construcción de las casas~C\lar
teles para la Guardia Civil que _al final se
detallan, cuyas obras estan" aCogidas-ál
régímen de ..viviendas de protecCión (jfi-
cial». .

La fianza provisional seráconsUt-.uída
según la Ley de SAntratos del Estado y
Reglamento' para su' aplicación vigentes.

A_dmisión de propoaiciones: HasUl, la~
trece horas del. día 7 de junio pTó1finlf>;
en la Dirección General de la Guardia
Civil (Jefatura 'AdministratiVa de los Ser
vicios) en Madrid. calle Guzmán·. e1·.gue~
no, 122, y hasta la misma hora -del ,día 5
del mísmo mesen. 1$8 .Cabeceras· creCo:
mandancia, también de la Guardia Civil
en Albacete, Almería.Avila, Cáce~ Cór:
daba, Cuenca, Huelva, Jaén, .LaCorufta
y León, respectivamente, para cadao1)l'a.

Apertura de prOpo,dctoMB:A__as '~iez
hOIllS del día· 12' de·.funiopt'óxlm:o~ .. ~llla
citada Direción General de la GUStdia
Civil por la Mesa·de Contratación'de la
misma.

Los documentos a presentar por los li~
citadores, así como el modelo de propo-

MINISTERIO DEL EJEI\CITO


